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de la dotación de la Fundación Patronato Avemariano de Gra-
nada, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 16 de junio de 2005 tuvo entrada en la
Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud sus-
crita de don Andrés López Osuna, actuando en nombre de la
Fundación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por su
Patronato.

Asimismo, el 8 de agosto de 2005 se recibe solicitud de
inscripción del aumento de la dotación fundacional como con-
secuencia de la aportación de los bienes muebles de que dis-
ponía el Patronato de las Escuelas del Ave María en sus Cen-
tros Escolares.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adapta-
ción general del articulado a la Ley 50/2002, de 26 de di-
ciembre, de Fundaciones así como a la Ley 49/2002, de 23
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lu-
crativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Tercero. A las solicitudes se adjuntaron copias simples de
la elevación a público de acuerdos sociales, otorgadas, res-
pectivamente el 31 de diciembre de 2004, número 3.810 de
protocolo, y el 10 de febrero de 2005, núm. 390, otorgadas
ante el Notario don Julián Peinado Ruano, del Ilustre Colegio
de Granada.

Cuarto. Las escrituras públicas incorporan certificaciones
del acuerdo adoptado por el Patronato de la Fundación sobre
la modificación de Estatutos y el aumento de la dotación, de
29 de octubre de 2003, acuerdo en el que, por otra parte, se
incluye la renovación del Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos
en los artículos 12, 15 y 29 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones y el artículo 30 y 31 del Reglamen-
to de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de
octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acorda-
da por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fe-
cha al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Edu-
cación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.4 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiendo obtenido un
pronunciamiento favorable mediante Acuerdo de la Secreta-
ría General Técnica de dicho Departamento, de 21 de julio
de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fun-
dación Patronato Avemariano de Granada que se contienen
en la escritura otorgada el 31 de diciembre de 2004 ante el
Notario don Julián Peinado Ruano, del Ilustre Colegio de Gra-
nada, registrada con el número 3.810 de su protocolo.

Segundo. Inscribir en el Registro a los siguientes Patro-
nos: don Ramón García-Olmedo Domínguez (Presidente); don
Víctor Escribano López-Jurado, don Salvador González Moles,
don Andrés López Osuna, don Antonio Mazuecos Moraga, don
José Montero Vives y don Juan Sánchez Ocaña (Vocales); y
don Francisco Carmona Carmona (Secretario).

Tercero. Inscribir como bienes dotacionales los que se
detallan en la escritura pública otorgada el 10 de febrero de
2005 ante el Notario don Julián Peinado Ruano, del Ilustre
Colegio de Granada, registrada con el número 390 de su pro-
tocolo, por un valor total de 306.194,94 euros.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Educación, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 25 de agosto de 2005.- La Directora General (orden
de suplencia de 15.7.2005), la Secretaria General Técnica, Rocío
Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de los
Estatutos, del cese y del nombramiento de Patrono de
la Fundación Escuela de Solidaridad.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos, cese y nombramiento de Patronos de la Funda-
ción Escuela de Solidaridad, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 29 de julio de 2005 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Ignacio Pereda Pérez, actuando en nombre de la Fun-
dación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones de
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Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por su
Patronato.

La Fundación tenía pendiente de inscripción el cese y el
nombramiento de un Patrono, cuya solicitud tuvo entrada el 4
de abril de 2005, sin que pudiera resolverse hasta que no se
practicara la inscripción de la modificación estatutaria para su
adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transito-
ria tercera de la citada norma.

Segundo. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, así como a los artículos 5, 10 y 11, relativo el prime-
ro al ámbito de actuación y, los restantes al Patronato.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
escritura de elevación a público de los acuerdos adoptados
por la Fundación, otorgada el 15 de junio de 2005 ante el
Notario don Andrés Tortosa Muñoz, del Ilustre Colegio de Gra-
nada, registrada con el número 2.135 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo adoptado por el Patronato el 14 de junio de 2005 y el
texto íntegro de los Estatutos modificados.

Respecto al cese y nombramiento de Patrono, se adjun-
ta certificación del acta de la reunión del Patronato de 1 de
abril de 2005 en la que se conoce la renuncia de un Patrono
y se procede, simultáneamente al nombramiento de la per-
sona que le sustituirá en dicho cargo, así como los docu-
mentos de renuncia y aceptación, con las firmas legitimadas
notarialmente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. A los expedientes de inscripción se han aporta-
do cuantos datos y documentos se consideran esenciales,
cumpliéndose los requisitos previstos en los artículos 15, 18 y
29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y
el artículo 30, 31 y 32 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-
municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable
mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de di-
cho Departamento de 7 de julio de 2005.

Asimismo, notificados los cambios en el Patronato al Pro-
tectorado de Fundaciones, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 15 de la Ley 50/2002, mediante Acuerdo de la Secre-
taría General Técnica de 12 de mayo de 2005, se procedió a
dictar la conformidad sobre aquéllos.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fun-
dación Escuela de Solidaridad que se contienen en la escritu-
ra otorgada el 15 de junio de 2005 ante el Notario don Andrés
Tortosa Muñoz, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con
el número 2.135 de su protocolo.

Segundo. Inscribir en el Registro el cese de don Santiago Benítez
Pérez, como miembro del Patronato, y el nombramiento de don
Narciso Herrera Morales con el cargo de Patrono-Secretario.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, a
la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 25 de agosto de 2005.- La Directora General (orden
de suplencia de 15.7.2005), la Secretaria General Técnica, Rocío
Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 26 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de
Fundaciones de Andalucía de la modificación de los Es-
tatutos y del cambio de cargos en el Patronato de la Fun-
dación Bahía de Cádiz para el Desarrollo Económico.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos y del cambio de cargos en el Patronato de la
Fundación Bahía de Cádiz para el Desarrollo Económico, so-
bre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 20 de mayo de 2005 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud de
don Miguel Sánchez-Cossío Benjumeda, actuando en nombre
de la Fundación, para la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación estatutaria adoptada
por su Patronato.

Asimismo, la Fundación tenía iniciado un procedimiento
de inscripción en el Registro relativo al cambio de los cargos
de Presidente y Secretario del Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta, en general
a la adaptación de su articulado a la Ley 50/2002, de 26 de


